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RV: RAD: 202100054 DTE: PEDRO NELL SOTO DDA: ROSA MERY PRECIADO

Juzgado 05 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j05fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 19/03/2021 18:17
Para:  Ingrid Marielly Galeano Henao <igaleanh@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (5 MB)
CONTESTACION DEMANDA ROSA.pdf; Pruebas documentales (3).pdf; Prueba audios.zip; Denuncia ROSA PRECIADO.pdf;

 Cordialmente,

MARITZA FERNANDA ROJAS CASTAÑO
Secretaria

De: garcia moreno abogados <gmabogados2020@gmail.com> 
Enviado: viernes, 19 de marzo de 2021 17:39 
Para: Juzgado 05 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j05fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RAD: 202100054 DTE: PEDRO NELL SOTO DDA: ROSA MERY PRECIADO
 
Buena tarde, 

Encontrándome en el término establecido por ley, me permito radicar contestación de la demanda en
referencia y sus respectivos anexos. 
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SEÑOR  

JUEZ QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI  

E.                                     S.                                   D. 

 

RAD. 2021-00054 

REFERENCIA: DIVORCIO, CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATOÓLICO.  

DEMANDANTE: PEDRO NEL SOTO YATE 

DEMANDADA: ROSA MERY PRECIADO QUIÑONES 

 

ÁNGELA LIZETH GARCÍA MORENO, mayor y vecina de Cali, identificada como 

aparece al pie de mi firma, abogada acreditada con tarjeta profesional No. 319564 

del C.S. de la J, actuando en calidad de apoderada de la señora ROSA MERY 

PRECIADO QUIÑONES, igualmente mayor y vecina de Cali, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 31.933.314,   por medio del presente escrito y estando dentro del 

término legal, me permito descorrer el traslado de la demanda, a lo que procedo en 

los siguientes términos: 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

AL PRIMERO: Es cierto.  

AL SEGUNDO: Es cierto.  

AL TERCERO: No es cierto, toda vez que el señor PEDRO NELL YATE SOTO y mi 

poderdante sostuvieron su relación matrimonial desde el 20 de mayo de 1995 hasta 

junio 13 de 2019,tal como lo demuestran las diferentes fotografías aportadas con la 

contestación de esta demanda.  

AL CUARTO: Es cierto. 

AL QUINTO: Es cierto.  
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EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 

Me opongo a todas y cada una de ellas, ya que las mismas carecen de fundamento 

factico y jurídico tal como quedará demostrado en el presente proceso, toda vez que 

la parte demandante no le asiste el derecho invocado. En su lugar me permito 

formular, las siguientes: 

PRIMERO: Protección jurídica al inmueble ubicado en la CARRERA 45ª #55C-104, 

lugar donde la señora ROSA MERY PRECIADO QUIÑONES, para que este no 

pueda ser vendido, embargado, ni prometido a terceros, toda vez que mi poderdante 

ha cuidado, mantenido y sostenido durante los últimos años haciéndose cargo de 

los servicios públicos; como también escenario donde junto con sus hijas gozan de 

su derecho fundamental de tener una vivienda y una familia.  

SEGUNDO: Que se declare la cuota de alimentos por parte de la parte actora a 

favor de la parte demandada, toda vez que está se encuentra en una edad incluso 

superior a la exigida por la ley para pensión, lo que concluye que NO está en 

capacidad para trabajar y valerse por sí sola, situación que la ha llevado a generar 

créditos para poder cumplir con su obligación frente a sus hijas.  

TERCERO: Que se declare la cuota de alimentos por parte de la parte actora a favor 

de sus hijas: LORENA SOTO PRECIADO Y LISETH SOTO PRECIAD, toda vez que 

sí bien ambas son mayores de 18 años, dependen económicamente de sus padres 

y además se encuentran vinculadas a instituciones de educación superior.  

TERCERO: Que se restaure la motocicleta VEX22E a su propietaria o en su lugar 

2 millones de pesos como contraprestación de la misma, dinero destinado a liquidar 

deudas pendientes del hogar.  

 

HECHOS, FUNDAMENTOSY RAZONES DE LA DEFENSA 

Es importante indicarle al despacho, que al extremo que represento está de acuerdo 

con el divorcio, pero no lo estamos en el de que sea una causal imputada u 

ocasionada por mi prohijada, tal como lo quiere o pretende hacer valer el actor 

dentro de las actuaciones de este proceso legal.  

De conformidad con las causales que trata el Código Civil en su artículo 154, pero 

además debe tenerse en cuenta, que el conyugue demandante que alega estas 
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causas, pueda probarlas, demostrar acciones u omisiones que van en contra del 

contrato de matrimonio, incumpliendo el acuerdo matrimonial.  

Ahora bien, dentro del caso que nos ocupa, la parte activa invoca el numeral 8 del 

artículo 154: “La separación de cuerpos, judicial o de hecho, que haya perdurado 

por más de dos años.”, omitiendo el hecho de indicar a su señoría que es él quien 

ha incurrido no solo en una sino en varias causales contempladas por el Código 

Civil. Toda vez que: 

PRIMERO:  En el año 2015 septiembre, el señor PEDRO NEL SOTO YATE, 

sostuvo relación personal y sexual con una joven de 19 años, MONICA 

ALEJANDRA BAMBAGUE AULLON producto de esa relación nació la menor 

LUCINA SOTO BAMBAGUE. 

SEGUNDO: Si bien mi poderdante considerando en una segunda oportunidad al 

señor PEDRO NELL decidió -bajo la primicia de garantizar a sus hijas una calidad 

de vida- continuar con el matrimonio. A partir de ese momento se desenlazan una 

serie de situaciones de violencia económica, física y verbal que hoy son materia de 

investigación en la Fiscalía General de la Nación.  

 TERCERO: el señor PEDRO NEL incumple desde septiembre de 2015 con el 

mandato matrimonial, alterando la armonía de su familia, ocasionando lesiones 

físicas y afectaciones psicológicas (crisis de ansiedad y depresión) a sus hijas 

LORENA y LISETH SOTO PRECIADO. 

CUARTO: Si bien es cierto el señor PEDRO NEL y mi poderdante sostenían una 

relación de violencia, esté continuaba solicitando y accediendo sexualmente a mi 

cliente, quienes también convivían y dormían en la misma habitación.  

QUINTO: Los repetidos actos de violencia desmedida que empezó a realizar el 

señor PEDRO NEL con mi prohijada, donde la violencia psicológica y económica 

era de diario vivir, motivaron su decisión de dar por terminado su matrimonio y 

solicitar al señor se marchara de la casa, lugar donde convivían con sus dos hijas y 

quienes estaban siendo gravemente afectadas por la situación.  

QUINTO: El hecho anterior data una fecha de finales del año 2019. Mi prohijada 

vuelve a tener contacto con el señor PEDRO NEL, el día 4 de enero de 2020, por 

medio de una llamada telefónica donde manifiesta el deseo de divorciarse y 

contratar un abogado para dicho objetivo, mencionando también su intención de 
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llevar a cabo un pleito judicial donde la más perjudicada sea la señora ROSA MERY 

afirmado su postura de querer dejar sin nada a la señora. 

SEXTO: A partir de los hechos mencionados, el señor PEDRO NEL, para la fecha 

de septiembre de 2020, en una visita a su casa familiar, hurto una motocicleta con 

placa VEX22E, color gris, cuya propiedad está a nombre de mi cliente. 

SÉPTIMO: Los hechos anteriores denotan la manera violenta de reaccionar que 

ejerce el señor PEDRO NEL, la cual produjo un daño concreto a la relación de pareja 

y con sus hijas, además de reunir la antijuricidad material en su conducta generando 

una alta afectación al núcleo familiar, puesto que desde el 2015 hasta los días 

presentes lesiona el bien jurídico tutelado de unidad y armonía familiar. 

OCTAVO: Cabe mencionar que si bien las hijas obtenidas en matrimonio, hoy gozan 

de la mayoría de edad, aún dependen económicamente de sus padres, toda vez 

que ambas se encuentran cursando sus carreras profesionales, en las instituciones 

del SENA y la UNIVERSIDAD LIBRE. 

NOVENO: El inmueble plenamente identificado en el escrito de la demanda de la 

parte actora, es el lugar que ha permitido a mi cliente y sus hijas, estar seguras, 

tanto físicamente pues gozan de un lugar para resguardarse como económicamente 

ya que producto del arrendamiento del primer piso ha podido la señora 

mínimamente responder por sus obligaciones como ciudadana en el sentido de 

poner al día el inmueble con los impuestos municipales y departamentales, 

asegurando así su bien inmueble y con él la dignidad de su hogar.  

EXCEPCIONES DE MERITO  

Contra las pretensiones de la demanda me permito interponer las siguientes: 

PERITORIAS 

BUENA FE: Como quiera que mi poderdante siempre ha actuado de buena fe, 

teniendo un comportamiento decoroso, dentro del marco legal, sin que se hubiera 

incumplido el contrato matrimonial ni la sociedad conyugal, cumpliendo con todas 

sus obligaciones como esposa y madre. 

MALA FE: El aquí demandante, alega situaciones falsas, temerarias, y no ajustadas 

a la verdad, como quiere que se presenta en la demanda información errónea, 

manipulando la información, alegando situaciones y fechas falsas. 
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FALTA DE CAUSA: Como quiera que, al no existir causa invocada y alegada, 

conforme a derecho, no es procedente decretar el divorcio en los términos 

peticionados.  

Para demostrar las siguientes excepciones, así como los hechos, fundamentos y 

razones de defensa, me permito presentar y solicitar las siguientes:  

 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES:  

1. Fotocopia de crédito consagrado en el Pagaré No. 80937755, creado el 14 de 

octubre de 2020, solicitado para pagar y subsanar deudas del hogar.  

2. 5 fotografías que corroboran que para el año 2019 aún sostenían una relación 

matrimonial y deslumbra la mala fe del señor PEDRO NELL al tergiversar la 

información puesta en conocimiento de su señoría.  

3. Recibo de pago de parte de Movistar por plan de línea celular al señor PEDRO 

NEL, la cual aún continúa llegando a la casa de mi prohijada, toda vez que su 

relación como pareja terminó a principios del año 2020.  

4. Fotocopia del RUNT de la motocicleta con placas VEX22E. 

5. Recibo de pago expedido por Icetex. 

6. Horario de clases que certifican la vinculación a la UNIVERSIDAD LIBRE por 

parte de una de las hijas.  

7. Certificación expedida por el SENA donde consta que LORENA SOTO se 

encuentra vinculada a la institución.  

8. Recibo de pago cancelado por concepto de predial, donde se evidencia una mora 

sostenida desde el año 2015, que tuvo que asumir mi clienta para evitar futuras 

sanciones.  

9. 3 Recibos de pago por conceptos de servicios públicos.  

10. Copia de denuncia que cursa actualmente en la Fiscalía General de la Nación 

en contra de la parte actora. 

11. Copia denuncia de perdida de documentación. 
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12. Mensajes de voz donde se evidencia la manera violenta con que el señor 

PEDRO NEL le habla y trata a mi clienta.  

TESTIMONIALES: 

Solicito señor Juez, tener como testigo a: 

 

LINA JUDITH VASQUEZ FILIGRANA 

Dirección: Carrera 45 A # 55C – 97 

Correo electrónico: linajudithvasfi@hotmail.com  

Teléfono: 3146544470 

YOLI FELISA PRECIADO QUIÑONES 

Dirección: Carrera 41 A # 55 – 32 

Manifiesta bajo gravedad de juramento que la señora no tiene correo electrónico.  

 

CAROL VIVIANA MARTINEZ  

Dirección: Calle 54 # 49G- 41 

Correo electrónico: cvmartinez@unipanamericana.edu.co   

Teléfono: 3178358376 

 

PRUEBA TRASLADADA 

 

Solicito el señor Juez se sirva oficiar a la Fiscalía General del Proceso, para que 

remita con destino a este proceso copia del expediente No. 

760016099174202150334. 

 

Solicito el señor Juez se sirva oficiar a la Registraduria Nacional, para que remita 

con destino a este proceso copia del registro civil de la menor LUCINA SOTO 

BAMBAGUE. 

 

 

ANEXOS 

Documentos relacionados en el acápite de pruebas 

Poder a mi favor  

  

 

mailto:linajudithvasfi@hotmail.com
mailto:cvmartinez@unipanamericana.edu.co
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NOTIFICACIONES 

La suscrito apoderada recibirá notificaciones en la Carrera 121ª # 48-100, 

apartamento 201L de Cali, correo electrónico: angelagarciam10@gmail.com  

La demandada, en la Carrera 45ª # 55C- 104, correo electrónico: 

rosamerypq@gmail.com  

Del Señor Juez,  

 

ÁNGELA LIZETH GARCIA MORENO  

C.C. 1.143.841.953 

T.P. 319564 del C.S. de la J. 

mailto:angelagarciam10@gmail.com
mailto:rosamerypq@gmail.com
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Imprimir constancia

La Policía Nacional de Colombia certifica que el día 18 mes 3 año 2021, a las 2:08 p. m.  El(La) señor(a)
ROSA MERY PRECIADO QUIÑONES  identificado(a) con Cedula de ciudadanía  No. 31.933.314 , reportó el
extravío del(los) documento(s) relacionado(s) a continuación:

Tipo Número Descripción

Tarjeta de propiedad placa VEX22E Hurtados los documentos junto con la motocicleta

La presente constancia será publicada por un tiempo de seis (6) meses en la página web y se podrá
verificar en https://webrp.policia.gov.co:444/publico/buscador_constancia.aspx, mediante el número de consecutivo
31.933.31433407992.

La presente certificación no constituye documento de identificación y no tiene la validez de una denuncia
penal.

© 2008 - POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA - Todos los Derechos Reservados, Carrera 59No 26-21, CAN, Bogotá D.C.

https://webrp.policia.gov.co:444/publico/Buscador_Constancia.aspx


Señores 

FISCALI GENERAL DE LA NACIÓN 

E.                        S.                                D. 

 

REF: Denuncia por violencia intrafamiliar (Art. 229 Código Penal)  

 

Yo, ROSA MERY PRECIADO QUIÑONES, mayor de edad y vecina de esta ciudad, 

identificada con Cedula de Ciudadanía No 31.933.314 de Cali, obrando en nombre propio, 

comedidamente manifiesto a usted que por medio del presente escrito interpongo ante su 

despacho una denuncia por VIOLENCIA INTRAFAMILIAR en contra del señor PEDRO 

NEL SOTO YATE, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.94.256.076 de 

Trujillo- Valle., con base en los siguientes hechos:  

HECHOS: 

PRIMERO: Existe entre el señor PEDRO NEL SOTO YATE y mi persona, matrimonio 

desde hace más de 25 años, producto de esta relación nació LORENA SOTO PRECIADO, 

quien actualmente tiene 23 años y LISETH SOTO PRECIADO, de 19 años de edad.   

SEGUNDO: En el año 2015 septiembre, el señor PEDRO NEL SOTO YATE, me expresó 

el deseo de querer dar por terminado nuestro matrimonio- que en eso años databa un total de 

20 años de convivencia permanente-, puesto que me estaba siendo infiel con una joven de 19 

años, sosteniendo con esta joven una relación íntima y sexual.   

TERCERO: Cabe resaltar que, el señor PEDRO NEL incumplió con nuestro matrimonio y 

alteró la armonía de nuestra familia, ya que él no se fue de nuestro hogar, lo que me permitió 

creer que con los días él iba a cambiar de parecer, al considerar descabellado el acto de abandonar 

de la noche a la mañana un hogar de 20 años, conformado por una esposa y dos hijas, quienes 

dependíamos – dependemos- económicamente de él.  

CUARTO: Un día a finales de septiembre de ese mismo año (2015), nuestra hija mayor – 

LORENA SOTO PRECIADO- enterada del romance que su padre sostenía fuera de nuestro 

matrimonio, puesto que en repetidas ocasiones lo vimos con esta joven, ocasionando daños 

emocionales no solo a mi como su esposa sino también a nuestras hijas; le reclamó al señor 

PEDRO NEL SOTO YATE el porqué de su descaro y maltrato psicológico al que nos estaba 

sometiendo como núcleo familiar al sostener relaciones sexuales extramatrimoniales con otra 

mujer, cuando escucho los gritos de ambos me dirijo al lugar donde están discutiendo, 

encontrando a mi hija en un estado total de inconciencia, golpeándose a sí misma mientras que 

su padre –PEDRO NEL- la agarra fuertemente de los brazos y solicita se lleve a nuestra hija de 

entonces 19 años al hospital por urgencias.  

QUINTO: Al dirigirnos al hospital mi hija continua en estado de alteración (nervios, llanto, 

malestar general), después de un rato me manifiesta su deseo de quererse retirarse del lugar, ya 

que no iba a acceder a un chequeo médico, a lo que le pregunto el por qué y me contesta que su 



padre le pegó una patada en la parte inferior de la espalda, cerca de la cadera (donde 15 días atrás 

se le había practicado una tomografía por molestia en los riñones).  

SEXTO: Un día después de la situación mencionada en el hecho anterior, el señor PEDRO 

NEL, se fue de la casa por un tiempo de un mes, sosteniendo durante todo ese tiempo una 

relación sexo afectiva con la joven de 19 años. Trascurrida una situación de violencia del señor 

contra su madre, en donde este la empuja y la hace caer en el barrio delante de los vecinos, 

empieza a llamarme y a prometer cambios, a manifestarme su deseo de arreglar nuestros 

inconvenientes y continuar permitiéndole a nuestras hijas gozar de una unidad familiar.  

OCTAVO: Lo acepte por nuestros 20 años de matrimonio, por nuestra vejez, por nuestra 

“calidad familiar”. A los cinco meses de estar nuevamente bajo el mismo techo me entere que la 

joven se encontraba embarazada, a partir de ese momento su comportamiento para conmigo 

cambio rotundamente convirtiéndose en un hombre violento, agresivo, manipulador, 

intimidante; me insultaba constantemente, me respondía de manera alterada, me agredía 

psicológicamente al amenazar constantemente mi integridad física con machetes.  

NOVENO: Un día, al preguntarle por un recibo que se encontraba pendiente, se me vino 

encima y me tiró sobre la cama, en ese momento procedió a agarrar un machete de los que 

mantenía en la casa, me puso el machete en el cuello; en ese momento mi hija menor LISETH 

SOTO PRECIADO, entró a nuestra habitación y se encontró con tan desgarradora escena, 

empezó a gritar y a exigirle a su padre que parará.  

DÉCIMO: Desde ese momento sus comportamientos se convirtieron muchos más agresivos e 

intimidantes, generando amenazas para conmigo y con nuestra armonía familiar, pues 

constantemente me intimidaba físicamente con destornilladores, cuchillos, jeringas, afilaba 

constantemente machetes y me manifestaba que lo estaba preparando para mí. Incluso llegó a 

amenazarme diciendo que iba a poner una bomba en nuestra casa, manifestando que no le 

importaba la integridad de nuestras hijas. 

DÉCIMO PRIMERO: No realice denuncias en ese momento y por el contrario preferí 

guardarme todo lo que estaba ocurriendo, porque sus comportamientos me generaban terror, 

cabe resaltar que el señor PEDRO NEL SOTO YATE, fue miembro del equipo de enfermería 

del Ejercito Nacional de Colombia, por lo que me permitía saber que el sí tenía conocimientos 

de cómo realizar un daño y esto me aterraba, principalmente por mis hijas. 

DÉCIMO SEGUNDO: Comenzó a denigrarme como mujer, expresándome que yo estaba 

“vieja y acabada” una “presa fácil”. El continuo con sus infidelidades y para el año 2019, 

retomaron los malos tratos, las llegadas tardes, cada que llegaba a la madrugada quería sostener 

relaciones sexuales conmigo, cosa que sin desear permitía por el miedo de que mis hijas 

escucharan malos tratos. Una noche al llegar tarde y querer acceder sexualmente a mi cuerpo y 

encontrarse con mi resistencia para con ello, me golpeó con una patada que me tumbo de la 

cama.   

DÉCIMO TERCERO: Al día siguiente le manifesté mi deseo de terminar definitivamente con 

su abuso a lo que le exigí irse de nuestra casa, a lo que se negó diciéndome que esa era la casa de 

él y mientras yo estuviera en esa casa iba a estar sexualmente con él quisiera o no yo. Al día 



siguiente le repetí que se fuera, puesto que estaba ocasionando fuertes daños a nuestra familia a 

lo que el volvió y se negó y en esta ocasión se dirigió hacia el closet y cogió mis cosas tirándolas 

al piso. Yo las recogí y las colgué; después le hice lo mismo a sus cosas, situación que lo motivo 

a agarrar sus pertenencias e irse de la casa.  

DÉCIMO CUARTO: Desde la fecha mencionada hasta el día 4 de enero de 2021, no tuve 

conocimiento de él, hasta que el 4 de enero por medio de una llamada telefónica me manifestó 

el deseo de divorciarse y contratar un abogado para dicho objetivo, a lo que estuve de acuerdo 

puesto me aterraba el encontrarme nuevamente en una situación de violencia física, emocional 

y hasta económica puesto que constantemente  me amenazaba querer dejarme sin nada y 

consideraba yo que “la fiesta era mejor seguirla en paz”. PEDRO NEL me expreso en esa 

llamada que necesitaba un documento de la casa, a lo que yo le exprese que no iba a firmar 

ningún documento de la casa y él me dijo literalmente: COMO MIERDA, PERRA HP. 

DÉCIMO QUINTO: A parte de los hechos mencionados, el señor PEDRO NEL, para la 

fecha de septiembre de 2020, en una visita a mi casa, hurto una motocicleta con placa VEX22E, 

color gris, cuya propiedad está a mi nombre. Al momento de solicitarle me haga entregar de la 

moto el procede a decirme que me la entrega si le doy 2 millones o sino la quema y me entrega 

las cenizas.  

DÉCIMO SEXTO: Los hechos anteriores denotan la manera violenta de reaccionar que ejerce 

el señor PEDRO NEL, la cual produjo un daño concreto a la relación de pareja y con sus hijas, 

además de reunir la antijuricidad material en su conducta generando una alta afectación al núcleo 

familiar, puesto que desde el 2015 hasta los días presentes lesiona el bien jurídico tutelado de 

unidad y armonía familiar, en ese sentido, pretendo: 

 

PRETENSIONES: 

 
1). Que se inicie un proceso penal en contra del señor PEDRO NEL SOTO YATE, por el 
delito de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR tipificado en el artículo 229 del Código Penal, 
agravada por recaer el maltrato a una mujer (su esposa e hijas) y en un estado de indefensión (sus 
hijas).  
 
2). Que se le obligue al señor PEDRO NEL SOTO YATE a devolver la motocicleta descrita 
en el cuerpo de la denuncia, cuya propietaria soy yo.  
 
3). Que las autoridades competentes atiendan y se hagan cargo del presente caso, expidiendo 
mientras duró el proceso, una orden de restricción en contra del señor PEDRO NEL SOTO 
YATE quien representa un peligro para mis hijas y mi persona.  
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 

Me permito tener como fundamentos de derechos: 



ARTÍCULO 229 DEL CODIGO PENAL  
“El que maltrate física o psicológicamente a cualquier miembro de su núcleo familiar incurrirá, siempre que la 
conducta no constituya delito sancionado con pena mayor, en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años. 
La pena se aumentará de la mitad a las tres cuartas partes cuando la conducta recaiga sobre un menor, adolescente, 
una mujer, una persona mayor de sesenta (60) años, o que se encuentre en situación de discapacidad o disminución 
física, sensorial y psicológica o quien se encuentre en estado de indefensión o en cualquier condición de inferioridad. 
Cuando el responsable tenga antecedentes penales por el delito de violencia intrafamiliar o por haber cometido 
alguno de los delitos previstos en el libro segundo, Títulos I y IV del Código Penal contra un miembro de su núcleo 
familiar dentro de los diez (10) años anteriores a la ocurrencia del nuevo hecho, el sentenciador impondrá la pena 
dentro del cuarto máximo del ámbito punitivo de movilidad respectivo. 
PARÁGRAFO 1o. A la misma pena quedará sometido quien sin ser parte del núcleo familiar realice las 
conductas descritas en el tipo penal previsto en este artículo contra. 
a) Los cónyuges o compañeros permanentes, aunque se hubieren separado o divorciado. 
b) El padre y la madre de familia, aun cuando no convivan en el mismo hogar, si el maltrato se dirige contra el 
otro progenitor. 
c) Quien, no siendo miembro del núcleo familiar, sea encargado del cuidado de uno o varios miembros de una 
familia en su domicilio, residencia o cualquier lugar en el que se realice la conducta. 
d) Las personas con las que se sostienen o hayan sostenido relaciones extramatrimoniales de carácter permanente 
que se caractericen por una clara e inequívoca vocación de estabilidad. 
PARÁGRAFO 2o. A la misma pena quedará sometido quien, no siendo miembro del núcleo familiar, sea 
encargado del cuidado de uno o varios miembros de una familia y realice alguna de las conductas descritas en el 
presente artículo.” 
 
LEY 882 DE 2004 
Por medio de la cual se modifica el artículo 229 de la Ley 599 de 2000, agregándole el aumento 
de la mitad a las tres cuartas partes a la pena cuando dicho delito recaiga sobre: “una mujer, un 
anciano, una persona que se encuentre en incapacidad o disminución física, sensorial y psicológica o quien se 
encuentre en estado de indefensión.” 
 
 
LEY 1257 DE 2008 
“Por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción de formas de violencia y discriminación 
contra las mujeres, se reforman los Códigos Penal, de Procedimiento Penal, la Ley 294 de 1996 y se dictan otras 
disposiciones.” 
El legislador pretende pues acercarse por medio de la presente ley a la justicia y garantía de no 
repetición para con las víctimas de violencia de género, reconociendo su obligación en otorgar 
una vida libre de violencias a las mujeres, además de, definir el concepto de daño en temas de 
violencias de género y crear medidas de sensibilización y prevención, reconociendo tristemente 
que existe una violencia ejercida en contra de la mujer que pone en riesgo su integridad física, 
emocional y económica ejercida por parte de sus esposos, compañeros permanente, jefes, etc., 
cuya cotidianidad es mucho más continua que lo que se imagina.  
 
SENTENCIA C-368/14 
 

PRUEBAS 
 

Sírvase señor Fiscal tener como pruebas de la presente denuncia: 
 



DOCUMENTALES: 
- Audios (6) enviados por el señor PEDRO NEL SOTO YATE a mi número de 

WhatsApp donde se evidencia su conducta antijurídica.  
- Copia de caución interpuesta a la Policía Nacional de Colombia 
-  

 
PRUEBA TRASLADADA:  
 
Solicito de igual manera, señor Fiscal, se libre de oficio petición de prueba psicológica para que 
mi núcleo familiar pueda ser entrevistado por un especialista y de cuentas del daño generado por 
toda esta violencia.  

 

 

NOTIFICACIONES  

 

 
Los datos de contacto que se tiene de PEDRO NEL SOTO YATE son: 
Cédula de ciudadanía: 94.256.076 de Trujillo- Valle,  
Dirección: Carrera 41D No. 46-82 B/ Unión de Vivienda Popular.  
Teléfono: 317-877-16-81 

 

 
Del señor Fiscal, 
 
 
 

  
ROSA MERY PRECIADO QUIÑONES 
Cédula de ciudadanía: 31.933.314 
Correo electrónico: rosameypqgmail.com   
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